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ORDEN de 8 de lebrero de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Conservación ele Suelos de la
finca «Val/rfo 11 Veredas», del término municipal
de M antaro, en la provincia de Córdoba.

nmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Valfrio
y Veredas», del término municipaJ. de Montoro (Córdoba), se
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstanclas que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por ~l Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de acuerdo con· lo cl1spuesto en la Ley de
20 de jullo de 1955, al que ha dado el interesado su confonmdad.
Las obras incluidas en el Plan cwnplen 10 dispuesto en los M
ticu'los segundo y tercero -del Decreto de 12 de julio de 1962-

En BU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.~uedaaprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricol& de la citada finca. de una extensión de 102,85 hectáreas,
de J.a8 que quedan afectadas la totalidad.

8egundo.-El presupuesto es de 475.125 pesetas, de las que
285.074 pesetas serán subvencionadas y las restantes 190.051 pese
tas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a 1& Direcc1ón General de Colonlzación
7 Orc1en&ción Rural para dictar las c11sposic1ones necesarias
para 1& realización y mantenimiento de las obras y trabajos
mcluidos en el· referido P1a.n de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y 8. 1& explota.ción _de 1& f1n~ atectada.· fIjar el· plazo
y ritmo de realizacIón de las obras y para efectua.rlas por
81 y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las
reallce.

Lo que comunIco a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 8 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Dmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN 4e 8 de febrero de 1971 par la que se
anulan los beneficiOs de Red Frigorífica Nacional
a las cámaras frigorf!tcas que pretendta instalar
don Pedro Carulla Rubinat en Putgcerdá (Gerona).

Dmo. sr.: De conformidad ccA la propuesta- elevada por
esa. Subdirección General. relativa a las cámaras frigoríficas
que debia instalar don Pedro Carulla Rubinat en Puigcerdá
(Gerona), acogidas a los beneficios de la Red Frigorífica Na
cional.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

UDo.-Queda sin efecto la Orden de este MiniSterio de 17
de mayo de 1967 por la que ~ concedieron los beneficios del
Decreto 4215/1964 de 24 de diciembre, a las cámaras frigorí·
ficas que pretendÍa instalar en puigcerdá (Gerona) don Pedro
C&rulla Rublnat, por no haberse cumplldo las condiciones esta·
bJecldas en la misma dentro de los pl~ concedidos para
ello. . •

Dos.-Desestlmar la petición de prórroga de dichos plazos.
formulada con fecha 10 de dlc1embre de. 1970, por el men-cio-
nado promotor, por considerarla insuficIentemente fundamen·
tade.

Lo que comunico a. V. L para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde a V. L muohQS afíos.
Madrid, 8 de febrero de 1871.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8ubdirecci6n (le
lleral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 8 de febrero de 1971 por la que se
aprueba definitivamente el expecliente relativo a la
concesión· de beneffci03 de los sectores industriales
agrarios de interés preferente a la cooperatíva Agrí
cola «San Isfdro Labrador», para la instalación de
un centro de manipulación de prOductos hortolrn
tfcolas en Segorbe (CastelUm).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa subdirección General, relativa al centro de manipulación
de productos hortotrutlcolas que pretende instalar la Coopera
tiva Agricola «san Isidro Labrador» en 8egorbe (caste1l6n), ha,..
biéndose cumplido la condición expresada en la- Orden ministe
rial de 29 de julio de 1970,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Atrieulo Úllico.-Aprobar definitivamente el expediente de -con
cesión de beneficios de sectores industriales agrarios de· interés

preferente Decreto (2856/1964) a la Cooperativa Agrícola «San
Isidro Labrador» de Segorbe (Castellón), para la instalación
del centro de manipulación de refe:.·encia.

Lo que comuníco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8ubdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 dé enero de 1971 por la que se limi
ta a dos cursOR academicos la matrícula para lo.
enseñanza oficta1. de la carrera de Náutica, Seo
ctones de Puente y Máquinas.

TImos. Sres.: La equiparación académica existente entre las
enseÍlanzas impartidas por las Escuelas de Náutica y ias Téc
nicas de Orado Medio, establecida. por la Ley 144/1961. aeonse-
ja unifiea-r en lo posible lasnorDlllS de generalidad que afecten
a Bmbasensefianzas.

El Ministerio de Educación y Ciencia promulgó la Orden de
6 de septiembre de 1966 (eBolettn Oficial del Estado» núme
ro 226) por la que limita el tiem¡:x> de enseñanza ofiCial para
aprobar cada curso acadétnioo en las Escuelas Técnicas de Gra
do Medio. Por ser las razones en que se funda dicha disposición
de aplicación a las EscuelaS de Náutica. se estima procedente
ada.ptarla a éstas al objeto de subsanar 105 inconvenientes se
lialados en su preámbulo.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la atribución que
sefials el articwo séptitbo del Decreto 3353/1964, de 24 de ju~
110, y a propuesta de la Subsecretaria de la Marina Mer-cante,
ha tenido a bIen disponer:

Frimero.-Los alumnos de los dos primeros cursos de la ca,..
rrera de Náutica -Secciones de Puente y de Miquinas- tendrún
derecho a matricularse oficialmente, dos años como máximo,
para aprobar cada uno d~ dichos cursos.

Agotados estos dos cursos de enseñanza oficial podrán seguir
los estudios por ensefianza lime.

8egundó.--euando a un alumno, tras haber agotado los dos
afias de limitación de matricula fijados en el punto anterior, le
queden pendientes de aprobar el número de asignaturas que re
glamentariamente le permitan matricularse oficialmente para
el curso siguiente, 'POdrá obtener esta matrícula oficial, pero so
lamente podrá matricularse por ensefianza Ubre para aprobar
dichas asignaturas pendientes.

La matrícula libre de dichas asignaturas se realizará dentro
del plazo reglamentario. Los exámenes de las mismas tendrán
lugar en la segunda quincena del mes de febrero y en los ·de
junio y septiembre, con anterioridad a la Iniciación de los exá
menes de los cursos oficiales

Si se utilizan las tres convocatorias se abonarán nuevas de--
rechos para la última.

Lo que comuníco a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos aftos.
Madrid, Z7 de enero de 1971.

FONTANA CODINA

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

ORDEN de 10 ele j::brero de 1971 por la que se
autoriza la instalación de un parque de cultivo de
almejas en Cartaya a don Domtngo González Fer
nández.

TImos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Domingo Gonzúlez- Fernández en el que solícita la ocupación
de una parcela de la zona marítimo-terrestre de 60.000 metros
cuadrados en el río Piedras, Distrito Maritimo de Isla Cristina,
término municipal de Cartaya, lugar denonúnado «La Grajea»,
al objeto de inatalar un parque de CUltivo de almejas,

Este MinISte1'lo, a propuesta de la Dirección General de Pe~ca
Maritima. ha tenido a bien otorgar la correspondiente conceSlÓll
administrativa en las condiciones siguientes:

Pr1mera.-La concesión se otorga por el plazo de diez allOS,
prorrogables a petición del Interesado. Las obras de instalacíón
del parque de cultivo podran empezarse a. partir de la ~echa
de notificación de esta Orden ministerial al mteresado, debiendo
quedar terminadas en el plazo máximo de dos aÍlas.


